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Ciudad 
Creemos que la sentenaa 
cae en vicios bastante 
complejos respecto a la 
calificación jurídica·. 

ALVARO SERRANO 
í1SCALDE LA CAUSA 

Me parece 1nac1onal lo que 
h ace la fiscal regional, creo 
que es atentar contra los 
derechos de las personas·. 

GIOVANI GOTELLI 
ABOGADO DEFENSOR 

SE BASARON EN TRES CAUSALES, SIEN DO UNA LA AUSENCIA DE FELIPE AYLWIN DE LAS AUDIENCIAS TRAS EL TRASPLANTE 

Fiscalía recurrió de nulidad 
por el fallo del caso fraude 
Defensores acusaron al Ministerio Público Regional de actuar de manera irracional. Paralelamente la defensora 
Rocío Burgess presentó idéntico recurso para buscar sentencia de reem plazo respecto a los dos únicos condenados 
en el ju ic io de C hillán Viejo . 
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res fueron los argu · 
mentoscon queel 
fiscal, Alvaro Serra­
no, fund amentó el 
recurso de nulidad 

que presentó ante la Corte de 
Apel,,ciones deCh illán, para 
ped ir la anuladón integral, 
es decir total, del juk io oral y 
de la sentencia emanada por 
e l Tribunal Oral en lo Penal 
deChillánenel Uam adocaso 
"Chillán Viejo~ 

Diferente fue lo que presentó 
el C onsejo d e Defensa de l 
&lado (CDE), que solo pidió 
la n ulidad respecto a cllatro 
acusados: Felipe Aylwin, Lya 
González y Ulises Aedo, por 
el delito d e s im ula c.ión d e 
contrato; y sobre el ex jefe de 
Dideco, Andres León. 

La primera callsa de nulidad, 
conforme a losexplkado por 
Serrano~ ''es porque el tribu· 
nal autorizó continu ar con 
un juicio sin la presencia del 
acusado Felipe Aylwin Lagos 
y entendemos que eso es su· 
ficiente, por s í mismo, para 
anular el juicio". 
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En el recu r~ plantea que 
pese a comprender la s itu a · 
dón d e salud que aqueja al 
suspend id o alcalde, quien 
dejó d e acudir a la.,;audiencias 
e l I de agosto, d ebido a que 
fue trasplantado de riñón en 
Santiago, "d ebió haber estado 
aparejada con la suspensión del 
juicio, lo que pese a haberse 
d,scutido en el mismo Tribunal 
Oral, esto no se hizo a petkión 
de l,,s d efensas~ 

Los re<:-..Jl'SOS fueron pres.entados el lunfl'.s, por lo que de acogerse, e l fallo deñnitNO podrl.1 ser pronunci..1doa fine.sdel mfl'.Sdeoctubre por la Corte~ Apelaciones de ChiUAn. 

Y entone.es, '(s i la interrup ­
dón del juicio oral exced e d e 
JO días, este hecho impide la 
continuación del juk i~ y en 
tal caso.el propio tribunal es 
el que debe decretar 1,, nulidad 
de todo lo obrado y ordenar 
su reinid~ s iendo una norma 
imperativa para el tribunal~ 

La segu nd a cau,sal d e nu ­
lidad se basó en los fllnda ­
mentos del fallo, ·~porque no 
se entiende del anális ,, de 1,, 
sentencia cómo frente a una 
falsificación de instrumento 
público solamente se condena a 
unos de los partkipes (Stcsana 
Fonseca e Ignacio .Moreno) 
de esta falsificac ión y no a 
otros que estimamos también 
tuvieron participación d irecta 

en el hecho~en clara referencia 
a Andrés León. 

Finalmente, la tercera causal 
de n ulidad fue por errónea 
aplica ción d el d erech o "La 
~ ntenciacae en vkio,,; bastante 
complejos y graves respecto a 
1,, calificación jurídica que en 
definitiva hac.e~ expresó. 

"F..stin siendo irracion ales" 
Entre los abogados defen· 

sores la recusión fiscal causó 
malestar, apuntando a la fiscal 
regional, Nayalet i\llan.silla, de 
un proc.e.der irracional. 

"Es que esto es atentarc.ontra 
e l d erecho de las personas", 
acusó u n enfadad o Giovani 
GoteU~ d efensor del ex j efe 
de Dideco. 

"Estoy hablando de la fisc"1 

• regional. Ellos no tienen más 
pruebas que las que tenían y 

El JUic.tO con las que no se pudo pro-
duró dos bar que se h ayan coludido 
mesesy10 para defraudar al F,sco. ¡Qu é 
dfas, siendo racionalidad puede haber en 
el mas l.1rgo volver a llevar a juicio a per-
en la histo ria sonas que se demostró que n i 
de l>luble. siquiera conoáan aJ resto o en 

Uevar de nuevo a 150 testigos 
que van a volver a d ecir lo 

• ?" , nusmo. , agrego. 
Ro dr igo Vera Lama. re-

presentante de la e m presaria 
Silvana Ríos, continuó con las 
crítkas a la fiscal Mansilla. 

';Acá deben ser autocríticos 
y asumir que la investigación 
fue mala. Ella dijo a LA DIS · 
CUSIÓN que esperaban otro 
resultad o. ¿Q u é resultado 
esperaba? ¿Que se condenara 

62 a gente inocente? Acfl hay una Costas en lo civil 
necesidad de condenar a quien 

millones de sea y a toda c.osta~ añad ió. La Corte recha2ó la semana 
pesos fue lo pasada la apelación hecha por el 
que la Fis· Otros juicios c.on ausen cia Consejo de Defensa d el Estado 
calfaacusó Rodrigo Vera Lama analizó respecto a l ~o de las costas 
comopérd i a d emás la primera caus al por las d emandas civiles. 
da contable presentada por el fiscal Se· 
m ediante rrano, respecto a la au..,;enda 
fraude al d e Ayh '1Ín como motivo d e "Él pidió ausentarse del jui-
Fisco. receso y luego n ulidad. cio oral y nadie se opuso, ni la 

"Hayvarioscaso.,;en que por dek>nsa, n i la Fisc.alía ni nadie 
razones d e fuerza mayor, l os yel jukio se hizo igual~ aclaró, 
acusados están ausentes y los para sumar como ejemplo e l 
ju kios s ig uen s in proble mas~ del emblemátic<> juido por 
asegu ra. la caída del edificio Alto Rio, 

Como ejemplo cita un jukio para el 27P. 
ora! en Santiago conclu ido la "Había un ingeniero, a quien 
s emana pasad a respecto al incluso se le condenó, pero 
carabinero Francl,;co A.rzola durante el juk io se tuvo que 
Ruiz, apodado ''El Nazi~ acu· aLL'i"entar m uchas veces por 
s.ado por torturas. razones laborales~ e>..-plkó. 

Creo que 1a Fiscalía está 
siendo demasiado opti ­
mista, para que anulen 
debe haber errores gra -
ves en la sentencia". 

RICARDO ROBLES 
ABOGADO DEFENSOR 

A fines de octubre 
Tras la interposición de este 

recurso por parte del Minis ~ 
terio Público, e l Tribunal de 
Alzad a chillanejo, 1,, Corte 
de Apelaciones, d eclaró ayer 
adm isible el recurso. 

Tras esto se establecen los 
plazos para formular obser­
vaciones a los recursos antes 
que se resu elva s i se acoge o 
no. Por lo que se espera que los 
alegatos. de acogerse el recurso, 
sean en los prim eros días de 
octubre, para contar con un 
fallo a fines de ese mes. 

"Sin embargo, veo m u y 
poco probable que les acojan 
el recurso~ dijo el abogado Ri· 
cardo Robles. representan ted e 
Ulises Aedo, ex admin istrador 
m unkipal 

El leg,,ta explicó que "hoy, 
que ya no existe el rec urso 
de apelación, uno de cad a 10 
recurso.,; de nulidad se acogen, 
p u esto que p ar a que es to 
ocllíra deb e haber fallas en 
la.,; normas'., como una errónea 
aplicación d e los hech os, y 
no es una pond eración de la 
prue ba, deb e h aber errores 
gravísimos en la sentencia . 
no en el juicio~ 

Defen sora también rec.u · 
r rió 

Fina lmente , el mismo día 
lunes se presentó otro recur ~ 
so de milidad por el m i.,;mo 
juicio. pero esta vez, quien 
lo hizo fue la abogada Rocío 
Surges.,;, quien representa a 
los dos link.os cond enados 
-por fai,ificación de firmas· 
Susana Fonseca e Ignacio 
Moreno. 

A dilerencia de lo hecho por 
la F,scalia, la d efensora pedirá 
repetir e l juicio respecto a sus 
representados, acotando los 
alegatossolo al hecho por los 
que se les condenó, ya que 
respecto a la ac usación d e 
fraude, fueron absueltos. 

"Lo presentamos b asad o 
en la errónea aplicación del 
derech o y lo que le pedimos 
a la Corte de Apelaciones de 
Chill-án que dkte una sentencia 
de reem plazo~ dijo. 
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